
ÑüM. â6Ô.-MÂRTES 31 DE OCTUBRE DÉ 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
^^ leyet obligarán en la Penlntula, itlaa Ealearee y Cana- 

^ttilot oemte diae de tu protnidgación, li en ellas no se dis’ 
filtre otra eosa.

& entiende hecha ta prontulgadún el dia en yw termine la 
•Mwciôn de la tey en la Gaceta oficial.

^Art, 1,® del Código civil vigente.)

E» CÚBDOFA CSi^iSi Füeká na Cóccoda Pewi^

Un mea8
Trimestre8 £5
Seis meaes.. . . > * . 16 60
Ull .............................................33

Un mes...................................1
Trimestre...............................1125
Seta meses..............................  22 50
Unafio45

numero sudíe, 38 céntimos de peseta.
Se pnblica todos los dtas, excepta los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar en 

los Boletines Oáciales se han de remitír al Jefe político res

pectivo, por cuyo cond» ta se pasarán á los editores de los meN-* 

clonados periidicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre da 1851.)

teieiiCia íel Coiseío Í6 Mioistros 1 
t

[Gacela ¿el 29.) I 
SS. MM. el Rey, la Reina Re- * 

66nte (Q. D. Q-,) y Augusta Real i 
^Mailia, continúan en esta Córte, - 
’^ novedad en su importante sa-

^ provincial de telrmi pública
DE CORDOBA

Núm. 2762
Sii’|>«siii de apiifidaes à Evadís Twulfí

Según lue participa el limo, se- 
^r Director general de Inslruc- 

pública el Exemo. Sr. Minis- 
Jo de Fomento ha acordado remi- 
^^ informe del Consejo de Ins

cción pública un proyecto de 
^rcto reformando el actual re- 

^ÍJúRento de oposiciones á Escue-

Vacantes, y en su virtud ha or
inado queden en suspenso las 

^'inciadas para efectuarse en el 
iJ^eximo mes de Noviembre.

^0 que he dispuesto se piibli- t 

to *^“ -^ presente BOLETIN 
RICIAL para conocimiento de

Os los señores Alcaldes de los
^'^chlos de esta provincia y á fin de j 

ú su vez lo hagan conocer á । 
Os los Maestros de primera en- ! 
Juza que residan en sus res- j 

n. localidades. 1 ^.^^ puedan producir sus reolamacio-

^^ordoba ¿8 de Octubre de * nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
. ^3.-.El Gobernador Presiden- ‘ qae»« Í'*®^*P“"* •”®-

Í^duardn n r P Córdoba 27 de Octubre de 1893.
Seor ? Ortiz y Casado.-EH El Gobernador,

®^o, Rafael González. | Eduardo Ortlr y Casado

GOBIERNO CIVIL
DH LA

PUOVIXCIA DC CÓRDOBA

SECCION DE MINAS 
Núm. 2760

KÚMRBO DEL EIPBDIKNTE 3459
Don Eduardo Ortii y Casado, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber: que por D. Ildefonso Ce 

rrato Á Paz, vecino de ViUantteva del 
Rey, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia fecha 27 
de Octubre, solicitando se le concedan 
doce pertenenciaa para la mina deno
minada Julia, de mineral cobre, sita en 
el término de Espiel y paraje llamado 
La Nava, propiedad del solicitante, 
qua linda por Norte con terrenos de 
don Ricardo Obrero y don Manuel Ca
rrasco Sánchez* por el Sur con otros 
de D. José Alvaro Sánchez y heredero ' 
de D, Francisco Vilar; pos Este con 
villas y olivos de D. Francisco y don 
Juan Viso, y ¡por el Oeste con tierras de 
D. Ricardo Obrero; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida la calicata ó pozo que se en* 
cuentra á treinta y seis metros al Este 
de la casa de dicha dehesa de La Na
va; de dicho pozo al Norte se tomarán 
tien metros y se clavará la primera es
taca; de la primera á ¡a segunda se to 
marán trescientos metros; de la segnu- 
da á la tercera, con dirección Este, se 
medirán doscientos metros; de Ia ter
cera á Ia coarta, en dirección Sor, seis
cientos metros; de la cuarta á la qniu- 
ta, en dirección Oeste, doscientos me
tros, y de la quinta á la primera tres
cientos metros, cerrando así el perimo- 

' tro de las doce pertenencias solicita-

Lo que se puohca por medio del pre- 
! sente para que en el término du 60

que se orean con derecho para ello.

Núm. 2757 
OBRAS PUBLICAS 

Aovas
Don Carlos Carbonal! y Morand, por 

sí y á nombre de loa demás propieta
rios del molino deaomínado “Casillas,,, 
situado en la margen derecha del río 
Guadalquivir, término de esta capitali 
recurre a mi autoridad en demanda da 
una oonnesión para modificar los anti
guos motores hidraúlioos que exaístlan 
en referido molino,suatituyéndolos por 
una sola turbina, alaterna perfecciona- 
do, dedicando la fuerza que así obtenga 
ála producción del finido eléctrico ne
cesario ai establecimiento del alumbra
do público y á otros usos en que entra 
este agente físico como base principal.

Solicita dicho señor aprovechar el 
salto de agua que le faoilit& la presa 
actual sin alterar le altura de que dis
pone hoy, de dos metros treinta centí
metros, Pide además toda el agua que 
anm in taita el río Guadalquivir eu el 
eatiage en mencionado punto de “Casi
llas,, ó sean diez y siete metros cúbicos 
de agua por segundo de tiempo, térmi
no medio.

EI proyecto de estas obras con el ex
pediente incoado á este fin, radica en 
la oficina de Obras públicas de esta 
provincia y podiá ser examinado en 
Ias horas hábiles por las personas inte
resadas en esta concesión.

Lo que se anuncia al público para 
qae en el término preciso de treinta 
días, oontaderos desde la fecha de la in- 
serción de esta anuncio en el Bolktin 
OnctAL, se presenten las reclamaciones 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Córdoba 14 de Septiembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado. 

Dílílláciíí fe Hici6iiía líe la previncia 
DE CORDOBA

Níim. 2743

MINISTERIO DE fíACIE^DA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y para que tenga debido cum
plimiento lo mandado en el decreto de 
esta fecha sobre pago de las atencio
nes de primera eunefianza; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XÍII, y como Reixa Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo fígaíente:
Artículo 1.“ Se confiere á loa Dele

gados de Hacienda en les provincias 
la atribución de ordenar los pagos que 
deban hacerse á les Ayuntamientos 
por los recargos impuestos sobra las 
oontribaoioneB de inmuebles, cultivo y 
ganadería é industrial y de comercio, 
en le forma y con la aplicación qae de
termina el articule 30 de la vigente ley 
de Presupuestos.

Art. 2.® Por et reconocimiento, li
quidación y pago de dichas obligaoio 
nea, rendirán los Delegados de Ha
cienda cuenta mensual de Gastos pú
blicos al Tribunal de las del Reino, por 
conducto de te Intervención general de 
la Administraoión del Estado.

Art. 3.® Las liqaiJaoionea se cerra
rán el dia 20 del último mes de cada 
tiimestre, y dentro de loa diez días ai- 
gulentes se verificarán las operaciones 
110.368arias para que las Cajas provin
ciales abran el pago de las atenciones 
de primera enseñanza el día 1.* del in
mediato. Las referentes á capitales de 
provincias y pobiacÍoneB asimiladas, se 
practicarán y abonarán meneualmenta.

Art, 4.* El Ministro de Hacienda 
dictará Ias disposiciones neoesarias pa
ta la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
tres.—María Cristina.-El Ministró de 
Hacienda, Germán Gamazo,

[Gaceta del 2í de Octubre de 1393.)

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 

! conocimiento.
Córdoba 26 da Octubre de 1893.—El 

1 Delegado de Hacienda, Pedro do Or- 
• tega.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2719
Don Francisco Fernández Vior, Juez de in«- 

trucción de esta capital.
Por i* presente oito, llftooo y empla

zo à Pedro Barratta Pietro, natural y 
▼eoino de Lemmee, partido de Viu, oo- 
rrespondiente á la nación italiana, sol
tero, de treinta y seis años de edad y 
de ejeroicio jornalero, para que en el 
término de dies días, contados desde 
su inseroión en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á So de 
praotioar 1ae diligencias decretada» en 
el sumario criminal incoado contra el 
misino por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
aeré declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que baya lugar.

Dada en Córdoba á veinte y tres de 
Octubre de mi! oebooientos noventa y 
tres.—Francisco Fernández Vior.—FI 
actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Níim. 2721

En virtud del presente, oito, llamo y 
emplazo por el término de diez dias, 
desde sn inserción en la Gacela dc Ma
drid, al que parece llamarse Antonio 
Serapio, vecino de la Alameda, que es
tovo en esta capital, acompafiado de un 
criado, gestionando la busca de unas 
caballerías, el día veinte y uno de Julio 
anterior, reuniéndese con varios indi
viduos en la plaza de la Almagra, para 
qne comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo se 
instruye por el delito de legiones á 
Francisco Acosta Linares; apercibién
dole que de no verificarlo será declara 
do rebelde y le parará el perjuicio á 
que baya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de diobo proce
sado.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
tres. — Franoisco Fernández Vior.— E¡ 
actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Núin. 2722

Por el presente se cita y llama álos 
parientes de Pedro Sevilla y Cruz,men 
digo, como de sesenía y cinco años de 
edad, con pelo bastante canoso y corto, 
sin barba, de estatura regular, con una 
bernia inguinal izquierda, cuyas demás 
circunstancias se ignoran y cuyo indi 
viduo fué extraído cadáver del rió Gua
dalquivir y sitio llamado “Babadero de 
los oabaHosa en le tarde del diecinueve 
del actual, para que en el término de 
diez dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito en 
la Plaza de la Compañía, número siete, 
con objeto de otrecerles la causa que 

instruyo con tal motivo, á los efectos 
legales.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Octubre da mil oobocientos noventa y 
tres.— Francisco Fernández Víor. —El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Número 2726

Por el presente, se citan, llaman y 
emplazan á Antonio Miguel Pérez, ve
cino de esta ciudad, que se decía esta
ba domiciliado en la calle Mayor da 
San Lorenzo, número ciento oinoueuta, 
en esta capital, y á dos carreteros cu
yes oircuustanoiaa se ignoran, sabiéu- 
dose únicamente que uno de ellos se 
llama Gallardo y ha vivido en el Cam
po de la Verdad, y ambos han estado 
por el mee de Agosto último trabajan
do en la labor de don Rafael Barrio- 
nuevo. de esta vecindad, para que com
parezcan dentro del término de diez 
días, á contar desda la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, en la 
audiencia de este Juzgado, plazuela de 
la Compañía, número siete, para pres
tar una declaración en causa criminal 
que instruyo por hurto de un caballo; 
apercibidos que de no hacerlo les para 
rá el perjuicio que baya logar.

Dado en Córdoba à veinte y cuatro 
de Octubre de mil oebooieotos noventa 
y tres. — Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, Lioenciado Luis Kami- ' 
rez.

POZOBLANCO 
Núm. 2739

Don Luis Alemán y Barragán, Juez de ms- 
trucción de esta villa y sa partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á los más próximos 
parientes que tengan derecho á suce
der ab in te" tato-ó á los herederos tes
tamentarios de un desconocido, cuyas 
señas 30 dirát, que se encontró cadá
ver debajo del puente del Regajito, del 
término de Villanueva do Córdoba, cu
yo cadáver fué encontrado el catoice 
de Julio pasado, para que en el térmi
no de diez días, contados á partir del 
siguiente al de la inserción do este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado, á fin de 
bacerles saber el derecho que les asiste 
para mostrarse parte en el sumario que 
instruyo por muerte del referido suje* 
to, eperoibiéndolea que de no hacerlo 
les pararán loe perjuicios que haya lu
gar en derecho.

Dado en Pozoblanco á primero de 
Septiembre de mil ochocieutos noventa 
y tres.—Luis Alemán.—P, S. M., Li* 
OÉüciado Mariano Castro Oinzado.

Señas del desconocido
Mendigo, como de sesenta y oinOO 

años, vestía sombrero bongo, muy vie 
jo, chaqueta vieja de lana y pantalón 
de algodón oscuro, el pié izquierdo 
liado con un pañuelo de algodón â oua 
dres y el derecho descalzo, al cuello un 
pañuelo blanco de lana, llevaba una 
manta de lana blant-a y parda, uu palo, 
una cuchara de cuerno y una taleg* 
muy pequeña con sal.

SEVILLA 
Núm. 2720

Rkquisitobia
Don Julián Lopez Cama olio, Juez municipal 

é interino de instrucción del distrito del 
Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, lla

ma y emplaza por un sólo pregón y 
edicto, término de diez dias contados 
desde su publicación en la Gaceta de 
Madrid sin perjuicio de su inseroión 
en los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y de la de Córdoba, á Pablo Hi- 
ñiguez Galiano, natural de Fuente 
Obejuna, hijo de Marcelino y Florenti
na, de este vecindario, Borceguínería 
veinte y cinco ó veinte y siete, solté 
ro, periodista y de veinte y cinco años, 
y qne, segan noticias,se encuentra en 
cuentra en .Madrid, pata que se presen* 
te en estas cárceles à contestar Loe car 
gos que le resultan en causa por inju
ries á D, José María Romero y Sán
chez Ibarguen, bajo la prevención de 
que en su taso se te declarará rebelde 
parándole los demás perjuicios que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, se requiere á to
das las autoridades tentó civiles como 
militares, para que tan luego corno lo 
eucueutren le bagan entender este lía 
memiento, y con las seguridades opor
tanas lo trasladen á estas cárceles por 
tránsito de justicia.

Dado en Sevilla á diez y cobo de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
tres —Julián López Camaobu.—El Se
cretario, Lioenciado L. de J. Miguel.

ANDUJAR

Número 2745

Don Angel León y Fernández. Juez do ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Fernando Reyes 
Castro, vecino de Córdoba en la Pesca
dería ó posada de la Cadena, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del té roi i no de diez días conta
dos desde el en quo se i user te esteedíc- 
to en el Boletín Oficíal de esta pro 
vincis, Córdoba, Ciudad R^al y Gaceta 
de Madrid,comparezca en este Juzgado 
a notiflcsrle el auto de conclusion del 
sumario que contra el mismo so iustru 
ye por hurto de un burro á Seba-stián 
González Herrerias, que lo es de Lope 
ro, así como oitarlo y emplazarlo pa
ra ante la Superioridad previníén- 
dole que da no verifioarlo será decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
qne hubiere lagar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, Unto civiles oo 
®0 militart'sy demás que componen la 
policía judicial, praotíqueu las más ac
tivas diligencias para la basra y cap
tura de dicho procesado, cuyas Bíñas 
^ toutinuaclóu se expresan, y siendo 
liabido lo pongan con las seguridades 
Convenientes eu la cárcel de et te parti 
’^Uy â disposieion de este Juzgado é 
*®» efectos que procedan.

Dado en .Andujar á veinte y siete de 
^*^tübre de mil oebeoientos noventa y 
tfeg,—Angel León.—Per mandado de 
^ 8.* Antonio Ramírez.

Señas dei procesado
Hijo de José y Dolores, soltero, do

mador de caballos, de 22 años, ojos me
lados, pelo castaño oscuro, color more
no, con cicatriz en la parte saperíor de 
la inaudibula izquierda, como d» haber 
tenido postemas frías,y otra en el dedo 
anular de la mano izquierda de una 
herida.

Cnarto tercio le la Giariia civil
Número 2754 

Anuncio
Habiendo sido desierta Ia subasta de 

baales con cajón para limpieza y ban
quillos, que estaba anunciada para sl 
día de ayer, por falta de licitadores, el 
día 20 de Noviembre entra te, á la una 
de la tarde, se celebrará segunda in
basta en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital, sita calle de Bai
lón núm. 7, pata contratar el seivicio 
de provisión del citado baúl y demás 
efectos que por el tiempo de ouatru 
años puedan necesitar lus Comandan 
cías de Córdoba, Sevilla, Cádiz y Huel
va, que componen el 4.“ tercio.

Ei pliego de condiciones, modelo d® 
proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dicho sarviciOi 
se hallan de manifiesto en le exp^ea^da 
casa-cuartel y oficina de le Subinsp®®' 
oióii.

Sevilla 27 de Octubre de 1898.-®* 
Coronel Subinspector, Manoel Gaf®'* 
Waggon.

GraUr.
Se hallan de venta en la impre»* 

ta del DL\R10 DE CORDOBA, 
Letrados 18.

LOS LIBROS 
para coutabilidíid municipal se ha' 
lían de venta en la imprenta d^* 
DIARIO DE CORDOBA, Lotr#- 
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos itU' 

presos, con arreglo á los modelo® 
del Real decreto de 4 de Febreí® 
último, se hallan de venta en 
imprenta del D/ABIO 
COBD OHA, Letrados 18-

POSITOS
La modelación completa luí** 

la formación de has cuentas de P^ 
positaría y Ordenación, se halla t^® 
venta en la imprenta del DÍ-^ 
mo BE COBBOB^i 
Letrados lb« Los pedidos se sif' 
yen á vuelta de correo.

Imprenta del Diario ti¿ Cárdolf^'

Ministerio de Cultura 2024
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Ministerio de la Guerra
RELACION QUE SE OITA 

(Conclusión )

aC' 
s

Nombres de los interesados

Importe 
totalImporte

del capital de loa in-
rectificado tereses TOTAL

Pesos

Líquido^ 
A percibir 

el 35 
por lOUdol 

capital 
é ínteres

Pesos

Elstad-istica
Núm. 2766

Sa.:aid,ai

325 
326
327
328
329 
830
331 
332
333 
334
335
336
337
338 
339 
340
341
342 !
843
344
345 
3411
347 
348 1
349 
350 
361
35 2 
3S3 
354 
366
856 
367 
368
369 ' 
360 
361 
362 
363
864
866 
866 
367 
368 
.369
.370
371
372
373
374
375
376 
877
378
379
380
381
382
383
384 
836
386
387
388
389
390
391
392 
893
394
396 
396
397
398

Francisco Oliva Alcera 
Guillermo Ortega Abad 
José Ol io Rubio 
Ambrosio Posada Fenoy 
Bautista Plá .Torda 
Victor Paño Urango 
Cristóbal Pérez Romero 
Camilo Pérez López 
Fraucisoo Puig Tort 
Joan Pedro Jiménez 
Juan Pereda Silva 
José Patrocinio IbaÜez 
Joaquín Piñero Rodríguez 
Luis Pastor Prieto 
Luis Plaza Gómez 
Manoel Pacheco Cambrí 
Maleo Perreira Arroyo 
Mateo Parrón Rubio 
Pío Pallé Marcos 
L. Ramón Pérez Luis 
Solero Po maros Portillo 
Autonio Rioja Larios 
Amador Riva Benito 
Antonio Roldán Luque 
Alfonso Romero Ruiz 
Bruno Reina Calleja 
Victoriano Rodríguez 
Cristino Redondo Rodríguez 
D. Francisco Moreno Zamorano 
Francisco Ruiz Vila 
Higinio Raeda Chavera 
Juan Recio Fabiaa 
José Reluy Badía 
Joan Rodríguez Selga 
Juan Romero Borrego 
Jnan Rama Chavea 
José Rivae Diego 
Jubu Rosales Gallego 
Mauricio Robledo Rollón 
Plácido Roque Tallo 
Ramón Romeio Muñoz 
Sebastian Rodríguez Rivas 

, SauLiago Rodríguez Sanz 
Antonio Solans Noguera 
Alvaro Sánchez Sánchez 
Elias Sebastian Redon lo 
Francisco Sautmo. Sacrame®to 
Felipe Solorzano Armijo 
Francisco Soriano Pérez 
Franoibco Sánchez Vicente 
Juan Sánchez Rodríguez 
José Sánchez Royo 
Joaquín Santaplán Segura. 
José Sánchez Caño 
José Sánchez Ortiz 
José Sánchez Iniesta 
José Souza López 
Joeqoiu Sánchez Enecte 
Juan Sánchez García 
Manuel Sánchez López 
Pablo Sánchez Cueva 
Santiago Sainz González 
Saturnino Sierra Redondo 
Telesforo Segovia Aguilera. 
Agustín Toral Remoa 
Tomás Tejada Barragan 
Tomás Trigaero Peñaranda 
Antonin Urbano Sánchez 
Gumorsiado Terrán Burgui 11o 
Antonio Urbano Diaz 
Miguel Zori la Pradoa 
Elolencio Torres Cano 
Vicente Tello Clemente 
Eduardo Valladares Caño

Total

Posos Peaos

42 52 
160 70
91 69 

161 96'
31 80 

160 63' 
166 OA 
172 51; 
127 21' 
155 2lj 
109 79 
113 03 
148 46,
69 39’ 
52 OL 
83 69' 

125 29 
154 OU 
182 1 
233 70

65 23 
133 37' 
210 1
127 77 
165 40 
150 93
91 84 

162 02 
156 80 
161 77

49 60 
190 05 
149 90
66 18 

163 06 
166 18 
171 80 
146 02 
198 17
81 03 
42
91 90 

119 17 
163 21 
143
57 77 

182
146 93 
160 68 
182 
369

76 70 
52 02

161 36 
60 73

140 25 
165 10 
180 76
29 31 

133 80 
160 46 
162
146 30 
134 94 
16.3 08 
138 24

83 29 
100 32
90 64 

178 48 
146 79 
160 66 
161 07 
106

11 48
1 60

24 75
40 49
8 58

32 76
25 87
34 34
41 90
29 64
30 61
40 08
18 73
14 04

33 82
41 82
49 14
68 42
17 61
37 35
56 70
30 66
39 69
34 71
25 69
38 83
2-J 53
38 82
12 40
31 20

1 49
17 86
41 32
42 16
46 26
39 42
47 66
21 89
11 35
22 05

31 36
38 61
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Fallecimientos ocurridos el día 26 de Octubre

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Cesada 90 años Reumatiemo crónico
San Lorenzo Idem Soltera 20 meses Bronquitis aguda
San Miguel Idem Viuda 72 años Lesión orgánica
Catedral Varón Viudo 65 Bronco neumonía
Idem Idem Idem 60 Disenteria

DIA 27 DE OCTUBRE

Sen Lorenzo Hembra Soltera ¡23 meses Fiebre intermitente
Idem Varón Soltero 13 Bronquitis
Santa Merina Hembra Soltera 25 eños Tuberculosis ósea en el pié
Catedral Idem Idem ¡11 días Eclampcia (**
Idem Idem Viuda 31 años Catarro intestinal
Idem Varón Cesado 70 Disenteria
Ídem Idem Viudo ,80 .Senitud
Idem Idem Casado ¡SO

1
Enteritis

DIA 28 DE OCTUBRE

di’
ch^

Catarro intoeliusl 
Reblandecimiento cerebral 
Gastro enteritis 
Congestión cerebral 
Manía aguda

San Miguel ¡Varón Soltero 2 años
Santiego 'liem ! Viudo 90
San Lorenzo Idem Soltero 2
Catedral JJem Idem 18
Idem Idem Idem 42

Córdoba 28 de Octubre do 1895.— El Sacrotarlo, Manuel Varo.— 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

FUENTE OBEJUNA
Núm, 2793

Hago sahci: que terminado el repar- 
íimiento de oonsumos formado por la 
Junta repartidora pora completar el 
cupo que en el corriente ejercicio tie
ne señalado esta pueblo, queda de ma
nifiesto por término de ocho días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, con 
el fin de que los contribuyentes que en 
él figuran, lo puedan examinar y edn. 
cir las reclamaciones que convengan à
au derecho.

Fuente Obejuna 24 Je O^tabre 
1893. - Anastasio de la Peña.

LA CARL0T.A
Núm, 2737

Don Manuel Martinez Aguilar, A leal do 
títucioBal de esta villa.

de

cons-

Hago sabor: que debiéndose empo' 
zar los trabajos do! borrador del apén 
dice el emillaramionto que ha de servir 
de base para la derrama individual da 
la contribuoiou para el sfio económico 
entrante de 1894 ¿ 95, se pone en eo* 
nocímieuto del público que desdo el 
día primero hasta el treinta del mes de 
Noviembre próximo, pueden los con* 
Lribayentes presenter en la Secretaria 
de este Aynutamiento relaciones de al- 
teracióu en su riqueza,no admitióndose 
niuguna que no venga acompañada de 
títulos registrados en el de la Pro
piedad de esto partido; pasado dicho 
plazo uo so admitirá ninguna.

La Carlota 22 de Octubre de 1893,_  
Manuel Martínez._p. 3. M., El S<>cro-

tario del A y unta miento, Fí'®®^'^ 

Clerico.

A-

AGUILAR 
Námaro 2738

Don Rafael Crespo C.alvo, Alcalde PV^^j^ 
te del Ilustro Ay un taraient o do o»W g^j. 
Hace saber: que acordada P°^. V di 

peraoión la nivelocidu y arraci ^ ^
la ronda extramurcs, con arrfg < 
legalizado en presupuesto, pl®® ^;¡ij 
proyecto aprobados, por una ex f ijj, 
de 7,030 metros cu a J ratios, y ‘’‘¡’^pjii 
3,000 pesetas para personal 6 
de obra; así como la réparai'°“ ’^jjí | 
piedros en la localidad á 030 P^^^jr , 
el dicho metro ouadrado, y *^®^*^|* 
ción de un muro-conteaoióu p^^j^ 
trayecto do la calle Saladilla ^j^ûÿ 
Calvario, en parte, por el tipo ^^yí 
pesetas, se anuncia el 5 de í*®^ ^jt 
próximo, da doce á una del dio» P^^ ¡y 
contrata en subasta pública, baj^ ^.^,y 
misión del remo, en la Preside®^^^.p 
esta Alcaidia, donde desda j** pJ* 
queda do manifiesto el *^^P®^’^jjtiP^’ 
razón para su consulta y propu® ^^jj 
por los interesados en el acto, 
glo ai R¿al decreto de 4 de Li^
1883.

Aguilar 23 de Octubre 
Rafael Crespo. —EvarietO 
vara, Secretario.

a» >’’v 
L. a»"

A Ñ 0 R> y 
Núnt. 2Î4T ii.alJ***’'^ 

Don José Andrés Olmo López. 
titacioual de e^ta villa. , .¡áí* 
Hago saber; qne la rec»®”
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51 DE OCTUBRE DE 1893

contribuciones territorial é industrial 
del segundo trimestre del coriieate 
ejercicio, tendrá lugar eu esta locali
dad los dias nueve y diez del próximo 
Noviembre, y hora de las nueve de la 
mañana á Iss tres de la tarde, hallán
dose la oficina reeaud atoria en Ia Sala 
alta de la Casa Capitalar.

Añora á 25 de Octubre de 1893.—El 
Alcalde, José Andrés Olmo

POZOBLANCO
Nám. 2748 

ben Joaquin García Gómez, Alcalde acci
dental de esta villa.
Bago saber: Íjue formado por la Jun

ta pericia! el borrador del reparto de la 
riqueza urbana descubierta à conse
cuencia del Real decreto de 4 Febrero 
próximo pasado según lo dispuesto por 
í>I señor Administrador de Hacienda de 
la provincia en circular de 13 d¿l ac
tual, se halla expuesto por término de 
S dias,á contar desde el pie8eute,on la 
Secretaria del Municipio,para qua pas 
dan libremente examinarlo los intere- 
sadoB, y producir las roolamicioneg 
Que á su derecho convegan.

Bczoblauco 26 de Octubre de 1893. 
— Joaquín Q. GómFz.

VALSEQUILLO
Númoro 2749

^'*u Nícalág Barbero Carina, Alcalde con a- 
titucional de este villa,
^ago saber: que formado por la Jun

ta periciulde esta villa el tepartimien- 
to de la riqueza urbana descubierta en 
virtud del,Real decreto de 4 de Febre
ro próximo pasado, para el ejercicio 
económico da 1393 á 94, queda expues
to a! público en la Secretaria de este 
/Ayuntamiento, por término de ocho 
días, oontádos desde esta fecha, para 
que loa contribuyentes en él compren
didos puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que estimen proceden- 
tes, previniendo que trascurrido dicho 
plazo no serán admitidaslas que se pre- 
ssnleu.

Valsequillo 24 dejOctubre de 1893.— 
El Alcalde, Nicolás Barbero,—P. 3. M., 
José Galán Rayo.

CASTRO DEL RIO
Número 2751

Doa Viceate Pórez y Orti, Alcalde aonstila- 
cioual de este villa.
Hago saber: que formadaa las cuen

tas municipales de esta localidad co- 
rreepoudientes á los ejercicios de 1832 
á83, 83 á 84, 84 à85, 88 á 89, 89 áSO, 
90 á 91, 91 á 92 y la respectiva al períó- 
do ordinario de 1892 á 93, se encuen 
trun de manifiesto por el térmínü de 
quince dius, que se contaián desde la 
inserción de este auunoio en el Bolk- 
tin Oficial de la provincia, para que 
puedan ser vistas y exminadaa por 
quien Io orea oportuno,

Castro del Rio 25 de Octubre de 1393. 
—Vicente Pérez y Ortí.—Juan .Manoel 
Serrano.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Número 2753

Don Juan P.iblo Blanco Morano, Alcalde ac
cidental de este vi lía.
Hago 8ab6r:qne terminado en borra

dor el repartimiento de la oontribu 
cióu por la riqueza urbana descubier
ta á cousecuencia del Real décrets 
da cuatro de Febrero próximo pasado, 
se encuentra de manifisato por térmi
no de ocho dias er la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para que los intere
sados puedan exmiuarlo y aducir las 
reclamacionos que á su derecho com
pelan.

Villanueva da Córdoba 25 da Octu
bre de 1893.-—Juan Pablo Blanco,

MONTEMAYOR 
Kúm, 27G3

Don Miguel Luque Moreno, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el reparto extraordinario da la ri
queza urbana descubierta en esta villa 
á consecuencia del Real decreto de 4 
do Febrero próximo pasado, queda ex
puesto a! publico por término de ocho 
días, á contar desde el da hoy,en la Sa 
cretaria de este Municipio, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y aducír las recla
maciones que crean oportunas, en la 
inteligencia que trascurrido dicho pla
zo no serán oidas ningunas de las que 
se presenten.

Y para que llegue á conocimiento 

de los interesados so fija el presente y 
otros do igual tenor en Montemayor á
28 de Octubre de 1893. Miguel Luque.

JUZGADOS

POZOBLANCO
Kúm 2740

Don Luía Alamán y Bai'ragan, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Francisca Ex
pósita, conocida por Patrocinio ypor 
María Francisca Ribera, vecina de Vi
llanueva de Córdoba, de donde salió el 
veinte y cuatro de Abril pasado, y cu
yo paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias contados al si
guiente desde I& ínseroión de la pre
sente en la Caceia de Aladrid, compa
rezca ante la sala Audiencia de este 
Juzgado, rito en Ib calle Real de esta 
villa, á declarar en la causa que instru
yo por hurto de varios efectos de la 
propiedad de su marido Alfonso Coca 
Torralbo, aperoibíéndola que de no 
hacerlo le pararán los perjuioios que 
haya lugar.

Dada en Pozoblanco á veinte y nue
ve do Septiembre de mil ochocientos 
noventa y tres. — Luis Alamán,—Li
cenciado Mariano Castro Cruzado.

1- HEGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO «BOLETIN OFICIAL,, DE CORDOBA 9

CÍOUGS de comprobación y ajusto, consignando en o.las los defectos 
Que observen y autorizándolas después con su firma.

6-” Practicar personalmente el balance do comprobación y ajua- 
ts, hasta conseguir el enlace que han de guardar unas cuentas con 
otras.

í.’ Incoar los expedientes necesarios, cuando se disponga por 
ol Jefe de la Sección, para la depuración de los saldos que figuren 
6u cuentas, proponiendo las operacicnss que procedan para la ex- 
tiuoión do los miamos.

8 .® Cuidar del buen ordon del negociado y do la puntual aals- 
lencia de los empleados que le estén asignados, dando cuenta al 
Jefe de la Sección de cualquier falta en que éstos incurran.

9 ." No permitir que salga de la oficina empleado alguno de su 
Negociado, sin previa autorización del Jefe de la Sección.

Art. 11. Correepoude á los Oficiales:
1 Obedecer las órdenes del Jefe dd Nígociado y cjeoutai los 

trabajos que éste les encomiende.
2 .^ Extractor las instancias, comunicaciones y documentos que 

<3en motivo á la formación de opedientos, autorizando el extracto 
con su firma.

3-” Proponer las diligencias de tramite que fueren nece
sarias.

4 .’ Extender y firmar las minutas que precedan para cumpli- 
®iÍ6nto de dichas resoluciones de tramite.

5 .* Comprobar si los mandamientos de ingresos y dempegos se 
hallan coaformea con las factures, y si los resultados do éstas y de 
tes relaciones lo están con las cuentas, autorizando esta contor- 
ïnidad.

6 -* Rectificar todas las operaciones aritméticas para eerciorar.sa 
úe su exactitud. . „ , ,

^> Examínir si l u Bplícaciones de los ingresos y de los pagos 
’® ajastan á los presupuestos y á lo mandado por las matruocioues 
ae oontabiiidúd.

^•" Redactar y autorizar al margen con su fi''^^ ^m minutas 
'*® las notas de defectos que produzca la comprcbaoion y njugte de 
®''0at83,
„ 9-" Cuidar do que los expedientes, libros, cuentas, inventarios 

®^ general los documentos que se les confíen se encuentren con- 
■^9 niante 01 en te dasifiosdos y do que so conserven con catuoro, evi- 
'•»áo su deterioro.

tir dal fño 1893 á 94, quo por conducto de ia Intervención genital
so ricdin al Tribunal de Cuentas del Reino.

4 .“ Verificar en los libros preparados al efecto los asioptos de 
resumen de dichas cuentas, formar las generales definitivas del Es
tado del mismo periodo corriente y redactar los proyectos do le
yes con que han do presentarse á las Corles,

Art. 4." Correspondo á la Sección 2,“:
l .” luformar en todos los expedientes que se remitan á informe 

de laÍcterveucióu general, exceptuando los comprendidos en el pá
rrafo segundo del articulo 3.*

2,* Él oonocimieuto de los asuntos relacionados con el nombra- 
miouto. remoción y c.ise de loa emptoados del ramo.

3,' Él Registro general y
4,“ EI Archivo y la Biblioteca.
Art. 6,’ Corresponde a In Sección 3.“:
1 .“ La comprobaoión y ajusto de Ias cuentas parciales anterio

res al año económico do 1393 94, que han debido rendirse por con
ducto do la lotorveneión general al Tribunal de Cuentas del Roi-

2 .^ Practicar en tos libros los asientos del resultado que dichas 
cuentas ofrezcan, formar las cuentas gsneralea correspondientes á 
dicho periodo y redactar los proyectos de layes, con que han de 
presentarse á las Corles.

Art. 6.“ El Consejo de dirección so, reunirá, siempre que lo es
time oportuno el Interventor general, para discutir y dictaminar 
en aquellos asuntos que por su importancia merezcan especial es
tudio. De sus acuerdos so levantará acta por el Secretario del Con
sejo, cuyas funciones desempeñará el Jefe de Negociado que so 
nombre al efecto.

La reunión del Consejo será obligatoria en todos aquellos ca
sos en que so trate de introducir reformas en el sistema de conta
bilidad.

CAPITULO II

Deberes y atribuciunes

Art. 7.° Et lutorventor general tandrá los debares y atribucio* 
lirs BÍgniontes:

L* luterveair ó fiscalizar por si ó por medio de sus delegados
3
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ALMEDINILLA
Núm. 2755

Dou Adriano Portales y Ortega, Juez muni
cipal de esta villa.
Hago saber: que ae halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer oon- 
forme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judioisl y reglamento de 
10 de Abril de 1871 y dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la 
publicaoión de este edicto en el Bois- 
TJN Oficial.

En este Juzgado municipal hay mil 
trescientos treinta y tres vecinos; se ce
lebran aproximadamente juicios verba
les seis, actos de conciliación otros seis, 
juioios de faltas doce, é inscripciones 
en el registro de ouatrooientas á una- 
trooientas oinouenta, en las tres seo- 
oiones.

Los aspirantes acompañarán à la so- 
lioitud:

l .° Certificación de naoímiento.
2 .** Certificación de buena conduc

ta moral, expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado.

La certificación de examen y apro
bación conforme á reglamento ó otros 
documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo, ó servi- 
oioa en cualquiera carrera del Estado, 

Y para los efectos consiguientes, se 
publica el presente edicto, y de órden 
del señor Juez se fijan las copias auto 
rizadas en dos sitios de costumbre de 
esta villa.

AliueJinilk veinte y cuatro de Octu

bre de mil oehooientos noventa y tres. 
—Adriano Portales.— El Secretario, 
Clemente Rodríguez.

COMISARIA DE GUERRA 
DE LA RAMBLA

Núm. 2744

El Comisario de Guerra Interventor de 
Subáistencias militares de este punto.

Hago saber: que no habiendo dado 
resultado la primara y segunda subas
tas celebradas en esta Comisaría ocn 
objeto de contratar á precios fijos y 
por el término de un año el servicio de 
Subsistencias militares en este punto, 
se anuncia por el presente á una prime
ra convocatoria de proposiciones parti
culares, cu yo acto tendrá lugar en esta 
Comisaria el día dos de Diciembre 
próximo venidero, á la una de su tar
de, bajo las mismas condiciones y pre
cios límites que rigieron en la segunda 
subasta, y que á conúnuaoión se ex
presan:

PtS. Ct3,

Ración de pan 0 27
Idem de cebada 0 91
Quintal métrico de paja 3 27 
La Rambla 25 de Octubre de 1893. 

—Eduardo Loaisa.

RecaoWi ie CoiilriliDciones 
DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Número 2750

Don José Delgado Montero, Recaudador de 
«outríbuciones de esta villa.
Hago saber: que la cobranza de la 

contribución territorial é industrial, 
correspondientes al primor trimestre 
del corriente año económico, tendré la
gar en esta población en los días desde 
ol 26 del corriente hasta el 4 del próxi
mo Noviembre, emboe inolasive, y ho
ra de Ias nueve de la mañana á tas tres 
de latarde,en el sitio destinado aiefecto.

En su consecuencia se invita á los 
contribuyentes por medio del presente 
«dicto,á fiu de que hagan efectivos sus 
descubiertos.

Villanueva de Córdoba 24 de Outn- 
bre de 1893.—El Recaudador, José 
Delgado Montero.

ANUNCIOS

GB ¡5 EttB
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan do venta en ht 
imprenta del J^IAJRIO J)£ COIÍD OBA^ Letrados 18.

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del BTA" 
líio Di: cosvosA 
Letrados Ití. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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todos Io8 actos de la Administración pública, aegú» dispenen la ley 
de Contabilidad de 26 de Junio de 1870 y posteriores.

2 .‘' Instruir los expedientes relativos ai ramo puesto á su 
<¡»>■8®-

3 .“ Poner en conocimiento del Ministerio de Hacienda, con su 
dictámen, los casos de infracción de ley, instruoción ó reglamento 
qua la partieipen sus agentes ó delegados ó loa que observe en el 
ejercicio de sus fundones,

4 .* Informar les expedieutea que con eate objeto se acuerde así 
por el Miuiatru,

5 .* Proponer las reformas que considere oportunas en el siste
ma y procedimientos de la contabilidad dal Estado.

6 .* Adoptar las resolucionoe que no sean de carácter general y 
ks que lo sean dentro de su ramo, á que dé motivo la ejecución ó 
interpretación de ks leyes y reglamentos,

7 .” Resolver ks dudas ó reoiamacioues que 89 promuevan con 
motivo de k ejecución de los servicios que estén á su cargo.

8 .* Consignar su parecer cu toa expedientes instruidos por la 
Intel Tención que haya de resolver el Ministro.

9 .' Acordar ka resoluciones de trámite que exija k instrucción 
de los expedientes.

10 . Disponer los modelos de todas las cuentas, rekeionss, It 
bros y documentes de contabilidad que hayan de emplearse en el 
eervicio de cuenta y razón, siempre que no se separen en su 
fondo de los que detarmice la Instrucción general de Contabilidad.

11 . Disponer la aplicación definitiva que deba darse á los in- 
gresoa y á los pagos, cuando no esté préviamente determinado 
por la ley ó reglamento, asi como ka rectificaciones que estime 
convenientes en ks operaciones de contabilidad practicadas.

12 . Autorizar con su V.* B.* loa inventarios con que se remitan 
las cuentas ai Tribunal de las del Reino y ks certificaciones que 
deban expedirse.

13 . Proponer al Ministro de Hacienda el no-i bramiento, remo
ción y cese de tocios los empleados que de él dependan.

14 . Proponer al Ministro ó imponer las correcciones disciplina
rias que procedan en los casos de responsabilidad que determina el 
cap. 4,” de este Reglamento, asi como acordar ó proponer ks re- 
compe nsas á que se hayan hecho acreedores los empleados depen
dientes de la Intervención general,

16 . Inspeccionar y activar el curso de los negeoios perte ne- 
cientes á su departamento.

Art, 8,* El segundo Jefe sustituirá aUnterventos general eu 1®^ 
casos de enfermedad, ausencia ó vacante, y cuidará de que se “*** 
tenga el orden interior de k oficina, de la puntual asistencia de k 
empleados á ks horas ordinarias y extraordinarias que el serViúJ® 
reclame, y de la conservación del mobiliario; autorizará tos aouer 
dos y órdenes de trámite y de reclamación da cuentas y doenmeO 
tos y abriré la correspondencia que ingrese en la oficina, dan» 
cuenta de ella al Interventor general.

Art. 9.* Corresponde á los Jefes da Sección:
1, ** Cumplir y hacer cumplir á los empleados de sus respectivas 

Seocioues ks órdenes, reglamentos é instrucciones, en k parte q*^® 
les corresponda. .

2 .* Acordar y autorizar ks notas da defectos que ofrezca 1 
comprobación y ajuste ae ks cuentas parciales.

3 .“ Redactar los proyectos de decretos y de leyes que pf®’ 
duzcau los expedientes que se tramiten en sus respectivas ^‘'‘’ 
oiones.

4 ." Revisar y corregir ks minutas que les pongan al acuer^ 
los Jefes de Negociado.

6 .’ Certificar, previo acuerdo del Interventor general, con r*' 
ferencia á las cuentas, expedientes ó libros de sus respectivas S¿®' 
cienes. .

6,“ Cuidar del buen orden da los Negociados y da la puot'>* 
afistencia de los funcionarios que les estén asiguadoa, dando cU®®’ 
ta al segundo Jefe de oualquiera falta en que éstos incurran.

7 ." Evitar, por cuantos medios estén é su akance, el más peq®® 
ñoretraso en los servicios que les estén eacemendados.

Art. 10. Corresponde á los Jefes de Negociado;
1 .'’ Redactar ks notas en que se proponga k resolución d® ^** 

expedientes.,
2 .* Expresar marginalmente su conformidad, 6 lo que cr^’j 

oportuno, respecto á ks ditigenoias de trámite que propongau 
Oficiales de loe respectivos Negociados.

3 .” Dar cuenta ai Jefe de la Sección de los expedientas qu® ^* 
yau de someterse al acuerdo del Interventor general,

4 .® Dirigir ka operaciones de oom pro l’aol ón y ajuste de O’^®’í| 
tas, y revisar los trabajos del Negooia^® antea de somatarlos 
superior aprobación.

6 ,“ Examinar, con al mayor ouiJado. las notas da defectos ®^ , 
servados eu ka cuantas por loa Oficial®® an cargad os de ks op®’'*
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